
 
 
 
 
Estimados compañeros: 
 
 El VIII Convenio Colectivo se publica. El Consejo de Gobierno ha acordado la 
retirada de la demanda que de oficio había presentado la autoridad laboral. 
 
 Según declaraciones de la Vicepresidenta se ha procedido a la modificación de 
todos los artículos atendiendo el requerimiento de Trabajo, por lo que en el momento de 
la publicación tendremos que comprobar si realmente es así, os podemos decir que de 
las reuniones que hemos mantenido no se desprende lo mismo. 
 

Como podéis ver el convenio se ha convertido en una incognita que se despejará 
tras su publicación, y a partir de ese momento también informaremos de los cambios 
producidos. 

 
Igualmente queremos deciros que también hemos podido comprobar como 

alguna de las organizaciones firmantes ya está tratando de confundir a los trabajadores 
como viene siendo habitual. 

 
Pediros que ante cualquier duda os pongáis en contacto con nosotros, a vuestra 

disposición se encuentra la documentación entregada y registrada a la Comisión de 
Negociación, las alegaciones presentadas ante la Dirección General de Trabajo una vez 
firmado, donde se puede comprobar que denunciábamos vulneración de derechos de los 
trabajadores y vulneración de derechos fundamentales. 

 
Un saludo. 
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